
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-35-010-2021-00133-00 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2021-00133-00 
DEMANDANTE:  MIGUEL MAZA PALLARES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DEFENSA NACIONAL – GRUPO 

DE PRESTACIONES SOCIALES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Mediante providencias calendadas 20 de mayo, 2 de agosto, y 2 de diciembre de 2021, 

se ordenó por la secretaría del despacho oficiar a la Nación – Ministerio de Defensa 

Ejército Nacional, y al Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 

para que allegaran certificado en donde se indique el último lugar de prestación de 

servicios del señor Maza Pallares.  

 

Mediante oficio de fecha 2 de febrero de 2022 el Comando General de las Fuerzas 

Militares allegó respuesta manifestando que no encontró registro completo del señor 

Maza Pallares, por lo que corrió traslado de la solicitud a la Dirección de Personal del 

Ejército Nacional para que aportaran lo solicitado, sin que a la fecha se haya tenido 

respuesta alguna.  

 

Así mismo, el Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, tampoco 

se ha pronunciado al respecto. 

 

Así las cosas, se dispondrá por intermedio de la Secretaría del Juzgado oficiar al 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

PERSONAL, Y AL FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA para que alleguen con destino a las presentes diligencias, certificación 

en la que se indique el último lugar (ciudad -municipio) donde MIGUEL MAZA 

PALLARES identificado con cédula de ciudadanía No. 5.029.988., prestó sus 

servicios, así como la naturaleza de su vinculación como empleado público o 

trabajador oficial. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 
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REQUERIR por la Secretaría del Juzgado, al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE PERSONAL, Y AL FONDO PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA para que alleguen 

con destino a las presentes diligencias, certificación en la que se indique el último lugar 

(ciudad -municipio) donde MIGUEL MAZA PALLARES identificado con cédula de 

ciudadanía No. 5.029.988., prestó sus servicios, así como la naturaleza de su 

vinculación como empleado público o trabajador oficial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ  

JUEZ 
A.G 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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